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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

CONFLICTO positivo de competencia numero 1187/88,
planteado por el Gobierno Vasco, en relación con deTermi
nados preceptos de una Orden de! Alinisterio de Obras
Públicas y Urbanismo de 8 de febrero de 1988

E.l Tribunal Constitucional, por providencia de 4 de julio actual, ha
admItido a trámite el conflicto positivo de competencia número
1187/88, planteado por el Gobierno Vasco, en relación con los artículos
segund.Q, cuarto y sexto de la Orden del Ministerio de Obras Públicas y
Urbamsmo de 8 de febrero de 1988, relativa a los métodos de medición
ya la frecuencia de muestreos y análisis de las aguas superficiales que
se destinen a la producción de agua potable.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 4 de julio de 1988.-EI Secretario de Justicia.-Firmado y

rubricado.

CONFLICTO positivo de competencia número 1184/88,
prumovido por el Gobierno de la Nación en relación con
una Orden de 29 de febrero de 1988 del Departamento de
Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 4 de julio actual, ha
admitido a trámite el conflicto positivo de competencia numero
1184/88. promovido por el Gobierno de la Nación en relación con la
Orden de 29 de febrero de 1988 del Departamento de Agricultura y
Pesca del Gobierno Vasco, por la que se establece la renta de referencia

a efectos del régimen de ayudas a la inversión en las explotaciones
agrarias del Pais Vasco. Y se hace saber que en el mencionado conflicto
se ha invocado por el Gobierno de la Nación el artículo 161.2 de la
Constitución, 10 que produce la suspensión de la vigencia y aplicación
de la mencionada Orden impugnada, desde el día 27 de junio pasado,
fecha de formalización del indicado conflicto.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. 4 de julio de 1988.-EI Presidente del Tribunal Constitucio

nal, Francisco Tomás y Valiente.-Firmado y rubricado.

CONFUCTO positivo de competencia numero 1172/88,
planteado por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de
Cataluña, en relación con determinados preceptos del Real
Decreto 105/1988, de 12 de febrero, del Ministerio de
Industria y Energia.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 4 de julio actual, ha
admitido a trámite el conflicto positivo de competencia numero
1172/88. planteado por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de
Cataluña, en relación con el Real Decreto I05jl988, de 12 de febrero,
y en particular, por 10 que se refiere al segundo párrafo del apar
tado 4.1.4 del artículo 1, del Ministerio de Industria y Energía, por el
que se complementan, modifican y actualizan detenninados preceptos
del Reglamento General de las Actuaciones del-Ministerio de Industria
y Energía en ~l campo de la normalización y homologación, aprobado
por el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 4 de julio de 1988.-El Secretario de Justicia.-Firmado y

rubricado.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

El párrafo número 5 del artículo 12 del Real Decreto 185/1985, de
23 de enero ((Boletín Oficial del Estado)) de 16 de febrero de 1985), por
el que se regula el tercer ciclo de estudios universitarios, la obtención y
expedición del titulo de Doctor y otros estudios postg.raduados, establece
la necesidad de regular la organización y procedimiento de los registros
universitarios de titulas, así como la coordinación de dichos registros
con el Registro Nacional de Titulas del Ministerio de Educación y
Ciencia. Por otra parte, la disposición transitoria sexta del citado Real
Decreto atribuye al Ministerio de Educación y Ciencia la adopción de
las medidas técnicas oportunas para promover la expedición por las
Universidades de los títulos a los que se refiere la disposición adicional
octava del mismo. Por lo demás, la disposición final segunda del Real
Decreto mencionado autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia para
dictar. en la esfera de sus atribuciones, las disposiciones necesarias para
la aplicación de lo que en él se dispone.

El párrafo número uno del artículo 5.° del Real Decreto 1496/1987,
de 6 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre),
sobre obtención, expedición y homologación de títLllos universitarios
establece que el Ministerio de Educación y Ciencia dictará instrucciones
sobre procedimiento informático y de verificación docum~ntal, con el
fin de constituir el correspondiente banco de datos en conexión con el
de las respectivas Universidades. Por otro lado, la disposición final
quinta de dicho Real Decreto autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para dictar cuantas normas sean precisas para su aplicación y
desarrollo.

17542 ORDEN de 8 dI' julio dI' 1988 para /a aplicación dI' los
Reales Dl'cretos 185/1985. de 23 de enero. .1' 1496/1987, de
6 de nol'iemhre. en materia de expedición de t{tu/os
universitarios o.ficiales.

En su virtud este Ministerio ha dispuesto:

Procedimiento general de e,xpedición dI' tftulos

Primero. l. Los datos a los que se refiere el apartado segundo del
anno I del Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, sobre
obtención, expedición y homologación de títulos universitarios (<<Bale·
tin Oficial del Estado» de 14 de diciembre) y que deban ser incluidos en
cada uno de los títulos que se expidan, deberán ser grabados, pQr la
Unidad correspondiente de cada Universidad, en el soporte magnético
que se defme en el anexo 1 de la presente Orden, una vez codificado el
expediente académico respectivo confeccionado confo!'me a lo dispuesto
en el apartado tercero del anexo ~ d.:; ,,;t::iGO Real Decreto.

], En el caso de los titulas de Doctor se seguirá el mismo
procedimiento expuesto en el párrafo anterior, de acuerdo con lo que se
dispone en los apartados segundo y tercero del anexo I del Real Decreto
185/1985, de 23 de enero «((Boletín Oficial del Estadon de 16 de febrero)
por el que se regula el tercer ciclo de estudios universitarios, la obtención
y expedición del título de Doctor y otros estudios postgraduados.

Segundo. l. Los titulas que se obtengan tras la superación de un
plan de estudios homologados se expedirán de acuerdo con los modelos
que figuran en el anexo II de cada uno de los Reales Decretos
mencionados, con los datos a los que se refiere el número primero de
la presente Orden y, en su caso, con las diligencias que correspondan de
las que se detallan en el anexo JI de la misma. '

2. En los títulos expedidos por Universidades que no sean públicas
deberá constar entre paréntesis y a continuación de la expresión «Rector
de la Universidad de...»), la mención «Universidad privada» o «(Univer
sidad de la Iglesia Católica)), según el supuesto de que se trate.

Tercero. 1. Los titulas obtenidos por vías distintas de la supera
ción de un plan de estudios homologado se expedirán con arreglo a los
modelos que figuran corno anexo III de la presente Orden. Para ello será
preciso que en el expediente que a tal efecto se conforme figure una
certificación en la que conste fehacientemente que se han cumplido
todos los requisitos legales para la obtención del título de que se trate.
Las diligencias que figuran en el anexo II serán también aplicables a los
títulos mencionados.
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